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su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V.Imuchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1921.

nado, y si fué procesado por qué deli-
to, ante qué Tribunal y resolución que
recayera. Se acompañará a la instan-
cia la licencia y hoja de servicios del
interesado, y Ja partida de nacimien-
to, si no constara en aquélla la fecha
en que nació. Los Gobernadores civi-
les remitirán al Ministerio diohas ins-
tancias, con inforrne de los anteceden-
tes de cada solioitante, en el plaao
improrrogable de los siete días si-
guientes al de la presentación, y el
Ministerio resolverá, en su vista, sin
apelación, cuáles solicitantes han de
ser admitidos a probar su aptitud, cu-
ya relaoión se publicará en la Gaceta
de Madrid veinte días antes del en
que haya de tener lugar el examen.
Los solicitantes admitidos sufrirán re-
conocimiento médico para acreditar
su sptitud física, y el mismo anunoio,
consignando la relaoión de aquéllos,
señalará el di», hora y sitio de Madrid
en que deban presentarse a reoonoci-

'

miento y examen; entendiéndose qae
los que no comparezcan renuncian a
tomar parte en la convocatoria. El
Tribunal calificará dentro de Jos ocho
días siguientes al en que terminen las
pruebas de aptitud, pudiendo atribuir
cada Vocal hasta cinco puntos; y la
propuesta la formulará por riguroso
orden de calificaciones. Este anuneio
se publicará en los Boletines Oficiales
de las provincias, lo cual harán cum
piir los Gobernadores civiles al día
siguien te de recibir la Gaceta en que
se inserte, debiendo enviar al Minis- í
terio un ejemplar del Boletih el mis- I

el proyecto de paso superior de la ca-
rretera provincial de Aranjuez a To-
ledo, en la estación de Aranjuez, la
modificación de las servidumbres de
paso existentes que habrán de ser in-
terceptadas con las obras del citado
proyecto, y que son: una servidum-
bre para peatones del llamado cami-
no de la Esouidra, otra servidumbre
también para peatones dd las oasas
llamadas de la Aurora, otra servi-
dumbre para vehículos y peatones
que constituye el camino para servi-
cio de la Central Eléctrica y Molino
de Mejía; el paso del cas de las Aves

fusionen ni coisuo iihdsmi

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), 8u Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Principa de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
an importante salud.

COELLO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

{Gaceta del 20).

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Subsecretaría
En cumplimiento de la Real orden

de este Ministerio fecha de hoy, se
convoca a exámenes para cubrir las
plazas de Ordenanzas de segunda cla-
se, correspondientes al escalafón ge-

Ministerio ds la ¿Mernaciún

REAL OROEN neral de este Departamento, que pu y el camino de aoceso a las Azuoare-
ras, que se sustituyen las dos prime-
ras con escaleras adosadas, respectiva-
mente, a los muros izquierdo y dere-
cho de la rampa; la tercera oon un ca
mino para acceso de vehículos y las
escaleras indicadas en las servidum-
bres anteriores para Jos peatones; la
de) caz de las Aves sufre eóIo una

Ilmo. Sr.: Extinguido el Cuerpo de
Aspirantes a Ordenanzas de segunda
clase, pertenecientes al escalafón ge-
neral de este Ministerio,

1 dieran hallarse vacantes el día que
terminen los exámenes, y cinouenta

Imás de aspirantes, sin sueldo, que
i tendrán derecho a ocupar las vacantes
j que se produzcan en lo sucesivo; de-
j bienio tenerse en cuenta que con arre-
| glo al art. 8.° de la ley de lá de abril
I de 1909, los sueldos de Jos Ordenan-
j zas son compatibles con los haberes
| pasivos y de cruces que disfruten los
| interesados. Para ser admitidos a exa-
,men se requiere ser de buena consti-

S. M. el Rey (q. ü, g.) ha tenido a
bien disponer, oon arreglo a lo preve-
nido por el art, 96 del Reglamento da
7 de septiembre de 1818, en armonía
con la ley de 14 de abril de 1908, que
se anuncie nueva convocatoria, para
la provisión, mediante examen, de las
plazas de Ordenanzas de segunda cla-
se, correspondientes al expresado es-
calafón que pudieran hallarse vacan-
tes el día que terminen los exámenes,
y de 50 plazas de aspirantes, sin suel
do, requiriéndose para ser admitido
en los exámenes ser lioenciados de la
Guardia civil,Carabineros, Cuerpo de
Seguridad o del Ejército y de Ja Ar-
mada, sin nota desfavorable, y no ex-
esder de cincuenta años. El examen
constará de dos ejercicios, uno de es-

critura al dictado y otro oral sobre
rudimentos de organización del Minia
terio y Gobierno civiles. El Ministe-
rio decidirá, sin apelación, cuales so-
licitantes han de ser admitidos a exa-
fflen y éstos deberán sufrir reconoci-
miento facultativo que acredite su ap-
titud física. ElTribunal que oportr-
namente se nombre calificará, dentro
de los ocho días siguientes al en que

terminen las pruebas de aptitud, pu-
diendo atribuir cada Vocal hasta cin-
eo puntos; y hará la propuesta por ri-
gurose orlen de calificaciones.

pequeña modificacióa en los muros de
la rampa de aoceso, y la servidumbre
del camino de las Azuoareras se mo-
difica por un enlace oon la rampa del
lado de Toledo, en la forma indicada• tueión física y licenciados de la Guar-

j dia civil, Carabineros, del Cuerpo de
!Seguridad o del Ejéroito y de la Ar-
j mada, sin nota desfavorable en su ho-
j ja de servicios, y no exceder de cin-
, cuenta años. Elexamen se verificará

en los planos

Para la aprobación del expediente
de servidumbres, en el término de
Aranjuez, acompaña Ja Compañía pro-
yecto triplicado, constituido por una
memoria en que se especifican la for
ma, lugar y disposición de cada paso,
y seis hojas de planos que podrán ser
examinadas por los particulares o en-
tidades a quienes interese, en el tér-
mino de quince días, en la Alcaldía
de Aranjuez, toda vez que con ei

en dos actos: uno de escritura al dic-

I tado para todos los examinandos, deun
Ipárrafo que no excederá de cien pala-
! bras y en consignar, también por es-

| orito, una operación de cada una de
!las cuatro reglas de aritmética; y otro
S oral sobre rudimentos de la organiza-

mo día en que aparezca
Madrid, 19 de noviembre de 1921.

El Subsecretario, J. de Montea Jo-ción del Ministerio y Gobiernos civi- mencionado fin le s án remitidos y
les. Las solicitudes se presentarán
dentro del plazo improrrogable de

vellar j servirán de base al inf irme del citado
«pocen los ar-
Hü decreto de

Ayuntamiento, según
tículos 8.° y 9.° del I
14 de junio de 1851.

Lo que a los efectos
dos se hace público

treinta días, contados desde el de la
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, en el Ministerio de la
Gobernación o en los Gobiernos civi-
les. En la instancia expresará: la edad,
el domicilio que haya tenido el soli-
citante en los últimos cinco años, se-
ñalando poblaciones, calles y número
de éstas, su estado, que no ha sido pe-

gobierno Civil
Jefatura de Obras públicas. antes expresa-

por medio del
Iomento.

—
1errocarriles preseñc^^^^^^^^^^^^^^^^^l

La Compañía de los ferrocarriles |Jos iuteras^^^^^B
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 1 Aranjuez, en el ÁM
tiene solicitada del Excmo. Sr. Mi- > quince días, o e^J
nistro de Fomento, para poder realizar

*
Sección de FomeiWouaesceLrooier^

u a fin de que
n p\u25a0ssntar e7!

teriaotermino de
B»ta Corte, en la
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civil, Jefatura de Obras públicas, pla-
za de la Independencia, núm. 8. prin-
cipal, los que fueren vecinos de Ma-
drid, las reclamaciones que juzguen
convenientes a su derecho con vista
del proyecto correspondiente.

del tal repetido texto reglamentario
y demás disposiciones legales.

lez Sanz, como Juez municipal, los
señores que a continuación se expre-
san, en el concepto que respecto de
cada uno se especifioa:

de dominio sobre ciertos muebles v
efectos.

Madrid, 21 de noviembre de 1921. Fallamos:
jEl Vicepresidente, Ángel López Ro-
] driguez.

—
El Secretario, Simón Vi-

Que debemos confirmar y confirma-mos, con expresa imposición de las
costas de esta segunda instancia a la
parte apelante, la repetida sentencia
apelada que en doce de marzo de mil
novecientos veinte dictó el Juez de
primera instancia de San Lorenzo del
Escorial, por la que sin expresa con-
dena de costas declaró haber lugar a
la demanda tercería, de feoha veinti-
trés de agosto de milnovecientos diez
y siete, deducida por el Procurador
D. Vioente Escohotado Sánchez en
representación de doña Gregoria Apa-
ricio Perea, oon las modifioaoiones in-
troducidas en el escrito de réplica de
dos de enero de mil novecientos diez
y ocho, por ser los muebles, enseres
y efectos embargados relacionados con
el testimonio incorporado a autos a
los folios diez y siete y diez y ocho de
la exclusiva propiedad de la deman-
dante, declarando así bien no haber
lugar a indemnizar de daños yperjui-
cios, y,porúltimo, mandó alzar elpro-
cedimiento de apremio a que se refie-
re la tercería, acordada en providencia
de veintinueve de agosto de mil no-
vecientos dies y siete, y el embargo a
que alude la diligencia de tres de mar-
zo del mismo año, relacionado en el
testimonio existente a las folios de au-
tos diez y siete y diez y oeho, por ser
los trabados de la-propiedad de laac-
tora, a la que serán devueltas una vez
firme esta resolución. Así por esta
nuestra sentencia que, a más de noti-
ficarse en Estrados y de hacerse noto-
ria por ediotos, se publicará su cabeza
yparte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia por la rebeldía
de los apelados en esta segunda ins-
tancia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos, José Vignote.

—
Leopoldo

López Infantes.
—

Mariano Pascual
Español.

—
Adolfo Suárez.

—
José Gar-

cía Valdecasas.
—

Todos con rúbrica.

Vocales
fiáis.

Madrid, 7 de noviembre de 1921.
—

El Gobernador, El Marqués de la

D. Casimiro Jiménez Gutiérrez,

Concejal. JW

D. Gregorio MontoyaiLópez^H
Jnn^.^l^s^^

JUNTA MUNICIPAL
Frontera.

CENSO electoral
DEL

(A-818)
i^HDTLuciano Hernanz Sana, indus-
trial.PARACUELLOS DE JARAMA

Comisión provincial D.Manuel Sanz Arribas y D. Mel-
chor Gutiérrez Arias, contribuyentes.D. Esteban García Muñoz, Secreta-

rio del Juzgado municipal y, como
tal, de la Junta munioipal del Cen-
so electoral de la villa de Paracue-
líos de Jarama.

DE MADRID
Suplentes

D.Eladio Martín González, Con-
cejal.

Esta Comisión, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 182 del Re-
glamento para la ejecución de la Ley
de 27 de febrero de 1912, ha acorda-
do, en sesión de 18 del actual, abrir
concurso por término de diez -días há-
biles contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anunoio,
para proveer los cargos de Médicos ci-
viles, propietario y suplente de la Co-
misión de Reclutamiento! a que
hace referencia el art. 120 de la expre-
sada Ley,y que han de actuar duran-
te todo el año de 1922 con sujeción a

Certifico: Que según resulta de las
aotss levantadas en los días 30 de
septiembre y 1.° de octubre próximos
pasados, han sido designados como Vo-
cales y suplentes para constituir la
.Junta municipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo
venidero período de vida legal de esta
Corporación, bajo la presidencia de
D. Agustín Bernardo de Pablo, co-
mo Vocal designado por la Junta de
Reformas Sociales, los señores que a
continuación se expresan, en el con-
oepto que respecto de cada uno se es-
pecifica:

D.Florencio González García, ex
Juez.

D. Baldóme ro Jiménez Moreno, in-
dustrial.

D. Rosendo Sanz Jiménez y don
Aquilino Arias Bozada, contribuyen-
tes.

Para su publicación en el Boletín
Oücial de la provinoia, ycon el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, con
el V.°B.° del Sr. Presidente, en Ro-
bregordo, a 6 de noviembre de 1921.

V.°B.e

oondioiones siguientes
Primera. ElMédico civilpropieta

rio que se nombre, percibirá, en con-
cepto de retribución por todos los re- Vocales

D. Justo Arestó Marcos, Concejal.
D. Mariano Morinio Mesa, ex Juez

conocimientos y demás operaciones
que practique durante el próximo año
1922, en los del reemplazo y revisio-
nes, la cantidad alzada do 5.000 peso-
tas, determinada por la Diputación
provincial; suma prorrateable por días
de asistenoia y compatible con toda
oíase de haberes y sueldos que por
otros conceptos disfruten los interesa-
dos.

municipal. ElPresidente,
Nicolás González.D. Antonio González Belandres y

D. Eugenio García Moratilla, contri-
buyentes por territorial.

ElSecretario,
Santiago Martín.

D.Cipriano Muñoz Duloe y D. Juan !
Lorenzo Alcantarilla, por industrial. í

I-
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Suplentes Audiencia territorial de Madrid
D.Tomás Yebes Jiménez, Concejal.

Segunde ElMédico civil suplen-
echo a percibir por cada
en que sustituya al pro-

D.Benigno Díaz Herreros, ex Juez. D. José Aparioi y Clemente, Oficial
de Sala de las Audiencias provin-te tendr D. Timoteo San Martín Luna y don

Jorge Marcos San Martín, por terri-
torial.

día comp oial y territorial de esta Corte,

pietario, si d
didos en los

faos días están compren
Ises de abril, mayo y
Re65 pesetas, y la de

líos comprendidos

Certifico: Que en los autos segui-
dos, entre partes, la una como deman-
dante apelante, doña Gregoria Apari-
cio Perea, con D. Celestino González
Santiago, la Compañía de los ferroca-
rriles del Norte y D.Manael Apari-
cio Perea, como demandados apela-
dos, en rebeldía todos ellos, ha recaído
la sentenoia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, dicen así:

julio, la
D. Valentín Eubio Polo y D.Da-

niel García Muñoz, por industrial.25 por cada uno d
en los demás mesí

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provinoia, y oon el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados
puedan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, oon
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Pa-
racuellos de Jarama, a 8 de noviembre
de 1921.

'

I^^^B,i inin linli m 11niimi
rgo al mencionado

5.000 pesetas fijado r>ara el
abonarár Publicación:
crédito d Leída y publicada fué la sentencia

anterior por el Sr, D. Mariano Pascual
Español, Magistrado ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala primera
de lo oivil de este Superior Tribunal
en el día de su fecha, de que oertifico.
Ante mí, Lod. Rafael García Valdés
Rubrieado.

Módico civil í etario
Tercer ningún ooncepto que

este servicio, percibí-se reía
i^^^^^^^^^Ktesignados, otra clase
q^emoltímentos que los fijados ante-

\u25a0ando a favor de laDi-

ránlos Méd Sentencia
Número 113.— En la villa y Corte

de Madrid, a tres de noviembre de
milnoveoientos veintiuno. En los au-
tos oiviles de interdicto que, proceden-
tes del Juzgado de primera instanoía
de San Lorenzo del Escorial, ante Nos
penden a virtud de apelación seguidos
entre partes: de una, como demandan
te y apelante, doña Gregoria Aparicio
Perea, viuda, mayor de edad, dedica-
da a sus labores, vecina de Collado
Villalba, representada por el Procu-
rador D. Tomás Acevedo y defendi-
da por el Abogado D. Manuel Pérez
Peinado, y en el acto de la vista por
D.Isidro Raso, y de otra, oomo de-
mandada y apelada, los Estrados del
Tribunal por la rebeldía de D. Celes-
tino González Santiago, D., Manuel
Aparicio Perea, y la Compañía de los
Ferrocarriles del Norte, sobre teroería

riormente,
putación lo ue legal mente pudieran V.° B.°

El Vicepresidente,
Hilarión Garoía.

devengar
\u25a0aspirantes deberán

presenta^ufTsolicitudes en la Secre-
taría de la Diputación provincial y
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, en el inprorrogable plazo de
diez días que determina el Reglamen-
to para la ejecución de la expresada
Ley de 27 de febrero de 1913, acom-
pañando a las mismas el título de

Cuarta Los Ypara remitir al Boletín Oficial
de la provincia, extiendo la presente,
que firmo en Madrid, a diez de no-
viembre de mil novecientos veinti-

El Secretario,
Esteban García.

ROBREGORDO uno.
El Oficial de Sala,

José Apariei.
(0.-142)

D. Sañtiago~M^^H
del Juzgado^
do la menciona!™
Certifico: Qu—%m

\u25a0tin Linaje, Secretario
Bunicipal y,como tal. (Núm. 2.523)

poetor o Licenciado en Medie "ITIévanTaefSj^i^^^^^^^M
cuantos justificantes de méritos y ser- Ide octubre último. hani^W^B
vicios estimen oportunos. . dos cojio VocalejB

Quinta. Serán condiciones de pre-
'

constituir la
ísronoia las establecidas en el art. 182 [ Censo electoral <Jjí
del citado Reglamento; y cirounstan- • rente el próximovb^^^^^H
cias de incapacidad las que igual- \u25a0 vida legal de dB
mente señalan les artículos 29 y 31 I la presidencia dP

gun r ita de las Juzgados de primera instanciaias 10 y 12
ay

J^m*^*^^^^ para
liÍBia^jmunicipal del

BUENAVISTA
D.Fernando Gil Mariscal, Juez mi-

este té niño, du nicipal e interino de primera ins-

tancia del distrito de Buenavista, de
esta Corte.odo de

,f« r
oión, bajo Hago saber: Que en virtud de pro-

videncia diotada en dita ynueve del
rpor

Gonzá-
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actual, en loe autos ejecutivos segui-
dos en dicho Juzgado y Secretaría del
refrendatario, a instancia de D. San
tiago López Cáscales, contra D. Joa-
quín Magallón S. rrano, sobre pago de
ouatio mil pesetas de prinoipal, inte-
reses legales, gastos ycostas, se anun-
cia por primera vez la venta, en pú-
blica subasta, de diferentes bienes,
muebles y géneros y efectos de confi-
tería que al último lehan sido embar-
gados en dicho juicio y se hallan ta-
sados en la cantidad de dos milcuatro-
cientas noventa pesetas, encontrándo-
se depositados en poder del propio
ejecutante Sr. López Cáscales, que ha-
bita en la calle de Alonso Elcano,
treinta y tres.

CONGRESO en mi Sala-audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaño, con el objeto de llevar a
efecto su prisión decretada por la Su-
perioridad, eu auto de 23 de septiem-
bre último, en el sumario que se le
sigue por hurto, señalado oon el nú
mero 791 1919; apercibido que, de no
verificarlo, será deolarado rebelde y
le parará el perjidoio a que hubiere
lugar.

HOSPICIOD. José Prendes Pando yDíaz Lavia-da, Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrito del Congreso,
de esta Corte.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el Sr. Juez muni-
cipal dei distrito del Hospicio, en au-
tos de juicio verbal que ante el mis-
mo penden a instanoia de D. Juan
Donnay, como apoderado de D. Rufi-
no Rodríguez, contra D. Erancisoo
García Gómez, sobre pago de cuaren-
ta y oinoo pesetas, intereses legales,
costas y gastos; en ejecución de la
sentencia dictada, se saean a la venta,
en pública subasta, diferentes enseres,
que han sido tasados en la cantidad
de doscientas noventa pesetas.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Joaquín Gutiérrez Aza, natural
de Población de Campos (Palencia),
hijo de Inocencio y Antonia, de cua-
renta y siete años, casado, periodista,
domiciliado últimamente en la calle
de Amaniel, núm. 15, tienda, para
que en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de llevar a efecto su prisión
decretada por la Superioridad en el
sumario que se le sigue por delito de
imprenta, señalado con el número
6661918; apercibido que, de no veri»
ficarlo, será declarado rebelde y le
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y eneargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la policía judicial pro-
eedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura alta, pelo castaño, ojos azules
nariz aguileña, oolor del rostro bue-
no y viste decentemente, y en el caso
de ser habido, lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado o en la Cárcel

El remate tendrá lugar el día vein-
tiocho del actual, y hora de las diez
y media del mismo, en la Audiencia
de este Juzgado, sita en la calle del

La subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, el día
cinco de diciembre próximo y hora de
las diez "ymedia de su mañana, advir-
tióudose: qua no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos teroeras
partes del referido tipo de tasación, y
que para tomar :parte en el remate ha-
brá de consignarse previamente en la
Mesa del Juzgado el diez por ciento
del expresado avalúo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos los lioitado-
res, devolviéndose las consignaciones
que se hicieren a sua respectivos due-
ños acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito oomo ga-
rantía del cumplimiento de su obliga-
ción y,en su caso, oomo parte del pre-
cio de la venta.

Barco, número veintiséis, piso segun-
do, habiéndose de celebrar la subasta
oon arreglo a lo que disponen los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y
nueve y mil quinientos de la ley de
Enjuiciamiento civil.

oelular.
Madrid, 8 de noviembre de 1921.
fcos>éPrendes Pando.
i^^^^^^H ElSecretario,

Bj^ih^A!oIu e r
\u25a0(B.— 1.960)Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes de la -policía judicial, pro-
cedan a la basca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales: estatu-
ra regular, pelo negro, ojos pardos,
nariz aguileña, color del rostro sano,
y viste decentemente, y en el caso de
ser habido lo pongan a mi disposición
en este Juzgado o en la Cárcel celular.

Madrid, 7 de noviembre de 1921.
José Prendes Pando.

El Seoretario,
Luis Molino r.

(Núm. 2.450) (B.—1,959)

(Núm. 2.451)

CENTRO
Dado en Madrid, a diez y seis de

noviembre de mil novecientos vein-
tiuno.

—
V.° B.° —Esteban Puras y

Sierra.— ElSecretario, R. Tomás Ca-
ballero.

—
Rubricado.

Por elpresente, y en virtud de pro-
videncia del Sr. Juez de primera ins
tanoia del distrito del Centro, de esta
Corte, fecha diez y seis del ocrriente,
diotada en los autos de menor cuantía
en ejecución de sentencia seguidos a
instancia de los Sres. Pérez Martínez
y Compañía, contra D. Protasio Fer-
nández y D. Ramón Roble?, sobre pa-
go de pesetas; se saca a la venta, en
pública subasta ypor segunda vez, va-
nos géneros y efeetos consistentes en
cuatro toneladas de carbón vegetal,
tres de carbón grueso de ook, seis
arrobas de cisco y una romana, tasado
todo en ello en la cantidad de milcua-
trocientas veintiséis pesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de avisos, expido lapresente
que firman en Madrid, a diez y siete
de noviembre de milnovecientos vein-
tiuno.

El Seoretario,
Firmado

Dado en Madrid, a veintiuno de no-
viembre de milnoveoientos veintiuno.

Fernando Gil.

(A.-820)

UNIVERSIDAD
En el Juzgado de primera instan-

oia del distrito de la Universidad, de
esta Corte, se han incoado autos ejaeu-
tivos a solicitud de D.Ricardo, doña
María y doña Leonoia Ramos Martín,
oon doña María de la Concepoión Ro-
diles y Lequinazabal, y por auto de
nueve del actual, se ha despachado
ejecución oontra los bienes y rentas
de la Sra. Rodiles, por la cantidad de
cuatro mil setecientas cinouenta pe-
setas, último plazo de la obligación
que contrajo en la escritura de siete
de noviembre de mil ochocientos no-
venta y oinoo, ante el Notario D.Luis
González Martínez, de satisfacer trein-
ta y ocho mil pesetas que reconoció
deber a D. "Wenceslao Ramos, causan-
te de las demandantes, intereses le-
gales al cinco por ciento anual desde
la fecha de la demanda y costas, y
mediante a ignorarse el domicilio de
la doña María de la Concepción Ro-
diles, se ha llevado a efecto el embar-
go de bienes sin el previo requeri-
miento de pago, haciéndose traba en
la mitad de un solar proindiviso, cu-
ya otra mitad pertenecía al D. "Wen-
ceslao Ramos, sito detrás de las ta-
pias del Retiro, paseo de Ronda, co-
rrespondiente a las manzanas dos-
cientas noventa y ocho y doscientas
noventa y nueve, correspondiente al
Registro de la Propiedad del Medio-
día, y cuya superficie, aproximada-
mente, se dice es la de unos ocho mil

Es copia,
ElSeoretario,

Garoía Moran (Juan), natural de
Madrid, hijo de Bernardiuo y de Ma-
nuela, de veintitrés años, soltero,
jornalero, de estatura alta, pelo negro,
ojos azules, nariz aguileña, oolor del
rostro bueno, domiciliado últimamen-
te en la calle de la Arganzuela, 8, pe-
nado por el delito de atentado en cau

sa núm. 323 de 1917, comparecerá,
dentro de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con-
greso, de esta Corte, Secretaría del se-

ñor Novella;!bajo apercibimiento de
que, en otro caso, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Ledo. Felipe de Sande.
(A.—821)

Para dicho acto se ha señalado el
día siete de diciembre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala-audien-
cia de este Juzgado, sito en el piso
principal de la casa número uno de la
calle dei General Castaños, y sa cele-
brará bajo las siguientes

El Juzgado de primera instanoia
del distrito de Buenavista, de esta
Corte, en providencia dictada en diez
y ocho de octubre próximo pasado,
admitió la demanda inoidental de po-
breza de doña Luisa Pose Valdés, es-
posa de D. Emilio Martínez de Isidro,
para litigar con doña Carmen Miran-
da de Gran y el Exorno. Sr. D. José
Valdés, Marqués de Casa Valdés, de
la que se confirió traslado a los refe-
ridos demandados, a los que se mandó
emplazar para que, dentro del término
de nueve días, eomparezea y la con-

Condiciones.
Primera. Dichos géneros y efectos

salen a subasta con la rebaja del vein-
ticinco por ciento de la tasación, o
sea por la suma de milsesenta y nue-
ve pesetas cinouenta céntimos.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos teroeras par-
tes de dicha cantidad.

Madrid, 8 de~Loviembre de 1921.-
V.°B.°

El Juez de instrucoión.
teBte. José Prendes Pando Tercera. Para tomar parte en el

remate deberán los licitadorés consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en la Caja general de Depósi-
tos, el diez por oiento de las expresa-
das mil sesenta y nu&ve pesetas cin
cuenta céntimos.

En su consecuencia, y mediante a
ignorarse el domicilio y actual para-
dero de los referidos demandados, se-
ñor Marqués de Casa Valdés y doña
Carmen Miranda de Grau, se les em-
plaza por medio déla presente, que ha-
brá de publicarse en los periódioos
oficiales con el expresado objeto; pre-
viniéndoles que, de no comparecer,
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho, y que en miSecreta-
ría obran las correspondientes copias
simples de la demanda y documentos,
las que les serán entregadas tan pron-
to oomo se presenten.

El Secretario,
Roque Novella

(Núm. 2.441) (B.— 1.965)

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins-
trucación del distrito -del Congreso,
de esta Corte.

Cuarta. Que los referidos géneros
y efectos se encuentran depositadoE
en poder áel deudor D. Protasio Fer-
nández, que tiene su domicilio en la
plaza del Dos de Mayo, número siete,
entresuelo derecha. Madrid, diez y
ocho de noviembre de milnovecientos

Por el presente "cito, llamo y em-
plftzo a José Burgos] López, natural
de Campanar (Valencia), hijo de José
y María, de veintidós años de edad,
soltero, torero, domiciliado última-
mente en la calle de la Madera, nú-
mero 11, para que ea el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que es ta requisitoria se inberta
en la Gaceta de Madrid, oomparezca

V."B.°
El Sr- Juez,

Madrid, quince de noviembre de
*&'•!novecientos veintiuno.

El Secretario,
Ledo. Felipe de Sande.

José María de la Torre.
El Secretario,

Ante mí
Lodo. Rafael L.de Pando. pies ouadrados.

En su virtudcito de remate a doña(C.-143) (A.-822)
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María de la Concepción Rodiles y !eHte Juzgado el día 29 del actual y
L^guinazabal, por medio de la pre- \ hora de las doce de la mañana, los
eente cédula que se insertará en el ]bienes embargados al Díaz, quesonjH
BolrtinOficial, para que dentro del j i^^^J
término improrrogable de nueve días, I Dos bancos de trabajo conl
se persone en autos y se oponga a la juna prensa de madera, tasadas^^^J

le IJJ
a y noviem M

de

Suárez JiménezH

D.Bibiano Garzón Carmona, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y

su Partido.

artículo 161 de la ley Municinal
anuncia al publico se encuentran é3.
tas de manifiesto en la Seoretaría pn
término de quince días, para qucualquier vecino pueda examinarlas v
formular por escrito las observacio-
ms que orea procedentes.

Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo a Luis Rúa Figneroa

de la Morena, de treinta y ocho años,

casado, empleado, hijo de Emilio y
Carmen, natural de esta Ciudad, do-

miciliado últimamente en Madrid, cu-

yo actual paradero se ignora, a fin de

que comparezca ante este Juzgado, en
término de ocho días, que empezarán
a contarse desde la inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia y Gace-
ta de Madrid, a ser reducido a prisión

en oausa que se le sigue por lesiones y
daños; apercibiéndole qae, de no com-
parecer, será declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio a que hubiere lu-

Pesetas

en ...
van con cubierta de ter-

Aranjuez, 12 de noviembre de l92¡
\u25a0 El
BD(,roteo Alonso\u25a0^^^^ >da de cinco cajo-

nes, usada, color negro, en....
oiopelo

(Núm. 2.545)

(A.-819)S Una sillería de sala, color
nogal, compuesta de cuatro si-
llas, dos sillones y un sofá, con
tapetes tallados y tapizado,
usado, en

ROBREGORDO
Las cuentas de este municipio, co

rrespondientes al ejercicio económico
de 1920-21, se hallan terminadas y
expuestas al público, en laSeoretaria
de este Ayuntamiento, al objeto de
oir reclamaciones.

Gúrmez Abascal (Abraham), natu
ral de Villacarriedo, de estado soltero,

profesión conductor, de veintisiete
años, cuyas señas personales fson: es-
tatura regular, pelo negro, ojos par-
dos, nariz regular, color del rostro mo
rsno, domiciliado últimamente en la
calle de Blasco de Garay, 61, sumario
4 920, procesado por lesiones, compa-
recerá, en término de diez días, ante

el Juzgado de instruooión del distrito
de la Universidad, Secretaría ¡del se-

Un colchón tapizado de 0'80
de ancho, sin forrar y usado, en

Dos pies para pupitre, de dos
metros de largo, en

Robregordo, 12 de noviembre de
1921.gar.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades la oiptura
del Luis Rúa y su traslación a estas
Cárceles con las debidas seguridades.

El Alcalde,
Antonio Sanz.

Dos tapapupitres con cuatro
puntas, usado y forrado en gu- (Núm. 2.518»

SAN FERNANDO DE HENARES
taperoha, en

Total 128 Dado en Alcalá de Henares, a 4 de
noviembre de 1921.

Por esta Alcaldía se ha dictado h
siguiente providenoia:ñor Unzueta. | El depositario de tales muebles,

|D.Ramón Vega, vecino de Madrid,
Bibiano Garzón.

Madrid, 10 de noviembre de 1921
Galo Ponte.

El Secretario,
Roque Novoa.

(B.-1.936)

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 ds
abril de 1900, declaro ineursos en el
primer grado de apremio y recargo
del 5 por 100 sobre el importe de sns
descubiertos, a todos los deudores a
fondos municipales, y que resultan in-
cluidos en la relaoión que queda en
esta Alcaldía yse acompaña.

Icalle de San Mateo, núm. 20, piso ba-
|jo. Y para que llegue a conocimiento
Idel público, se expide el presente, ad-
i . ..

El Secretario,
Esteban Unzueta.

(B.—1.954)

(Núm. 2.497)

(Núm. 2.477) !virtiendo que, para tomar parte en el
remate, deberán los licitadorés consig-
nar previamente en la mesa del Juz-

] gado una cantidad igual al 10 por

ADMINISTRACIÓN

Díaz o Diez (Francisco), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, de
unos diez y ocho años, domiciliado
últimamente en la calle de los Artis-
tas, núm. 2, prooesado por estafa,
sumario 334-921, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instruoción del distrito de la Univer-
sidad, de esta Corte, Secretaría del
Sr. Unzueta.

PROPIEDADES E IMPUESTOS
J3JS MADRID100 efectivo del valor de los bienes

que sirve de tipo, que se devolverá en
el acto la que corresponda al mejor
postor, que quedará como garantía de
su obligación.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia, y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores,

Impuesto de Transportes.

Por esta Administración se ha dic-
tado la providencia siguiente:

Dado en Aloalá de Henares, a 11 de
noviembre de 1921.

Bibiano Garzón.

Cumpliendo lo dispuesto en laReal
orden de 10 de junio de 1904, se pone
de manifiesto, por término de diez días,
el expediente seguido contra D. Al-
fonso Ortiz, por defraudación del Im-
pnesto de Transportes.

San Fernando de Henares, 25 de
octubre de 1921.

Madrid, 10 de noviembre de 1921.
Galo Ponte.

El Seeretario,
Roque Romero.

El Alcalde,
Albino Pérez.

ElSecretario,
Esteban Unzueta.

(B.—1.955)

(Núm. 2.535) (C—141) Relación:
Excmo. Sr. Duque de Tovar.
D. Aurelio Rámila,
(Núm. 2.411)

D. Bibiano Garzón Carmona, Juez de Durante el expresado plazo podrá
el interesado examinar las actuacio-(Núm. 2.476) instrucción de Aloalá de Henares y

su Partid nes y presentar cuantas pruebas o ale-
gaciones estime convenientes.Pardo de Otero (Gonzalo), natural

de Bilbao, de estado soltero, profesión
periodista, de veinticinco años, esta-
tura regular, pelo negro, ojos pardos,
nariz regular, color del rostro moreno,
domiciliado últimamente en la Corre-
dera Alta,núm. 21, segundo derecha,
procesado por injuria y calumnia, su-
mario 83-916, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Univer-
sidad, Secretaría del Sr. Unzueta.

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo a Manuel José To-

PIÑUÉCAR
Lo que se hace públioo para cono-

cimiento del interesado por ignorarse
su actual paradero.

El padrón del importe de cédulas
personales de este término municipal,
formado para el año de 1922-23, se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría de

este Ayuntamiento, por término de

quince días, para oir reclamaciones;
pasado|dicho plazo no serán atendidas
las que se presenten.

Piñuécar, a10 de noviembre de 1921
El Alcalde^

Mateo Andrés.

rrente, de diez y nueve años, hijo de
padre desconocido y de Dolores, sol-
tero, jornalero, natural de Ferrol, do
miciliado últimamente en Madrid, cu-
yo aotuaí paradero se ignora, a fin de
que comparezca ante este Juzgado, en
término de ocho días, que empezarán
a contarse desde la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de la
provineia y Gaceta de Madrid, a ser
reducido a prisión en causa que se le
sigue por estafa; apercibiéndole que,
de no oomparecer, será declarado re-
belde parándole el perjuicio que hu-
biere lugar.

Madrid, 14 de noviembre de 1921.
José María Díaz.

(Núm. 2.542)

juntamientos

ROBLEDO DE CHÁVELA (Núm. 2.462)Madrid, 10 de noviembre de 1921.
Galo Ponte. El padrón de contribnyentes por

cédulas personales de este término,
formado para el próximo año de 1922
a 23, se halla expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de quinoe días, oon el fin de
oir reclamaciones.

LA SERNA
El Seoretario,

Esteban Unzueta.
(Núm. 2.478) (B.-1.958)

El padrón del impuesto de cédulas
personales de este término munieip» 1'
formado para el año 1922-23, se hall»
de manifiesto en la Secretaría dn eS

'

ALCALADE HENARES
Alpropio tiempo ruego y encargo

atodas las autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la poli-
cía judicial, prooedan ala busoa, cap-
tura y remisión oon seguridades a la
Cárcel de este Partido, de dicbo pro-

te Ayuntamiento, por término d*
D. Bibiano Garzón Carmona, Juez de

instrucción de Alcalá de Henares y
su partido.

quince días, para oir reclamaciones
pasado dicho plazo no serán admit'
das las que se presenten.

La Serna, a 10 de noviembre ae

1291.

Robledo de Chávela, 12 de noviem-
bre 1921.

Hago saber: Que para pago de im-
porte de fianza, constituida por Carlos
Díaz Rodríguez, en oausa contra Pe-
dro Millán y Juan Cabrera, sobre
ocupación de útiles para robo, núme-
ro 154 de 1918, y sin sujeción a tipo,
se venden en pública subasta, que
tendrá lugar en la Sala-audiencia de

El Alcalde,
Firmado. .cesado

Dado en Alcalá de Henares, a 11
de noviembre de 1921.

Bibiano Garzón,

(Núm. 2.515) El Alcalde,

El Secretario interino»ARANJUEZ

El Secretario
Roque Novo a.

(Núm.2.496) (B.-1.937)

Fijadas las cuentas W
municipales del ejercicio de 1920-21, ||^^|^^H
de este Ayuntamiento, con arreglo al

*
mprenta frovkíc

Manuel Vélez.


